
ACTO DE ADJUDICACIÓN DENTRO DE AUTOFINANCIAMIENTO, CONVENIO DE
RECONOCIMIENTO DE ADEUDO Y CONVENIO PARA EL PAGO DEL ADEUDO

CARÁTULA

"LUGAR DE CELEBRACIÓN" "FECHA DE CELEBRACIÓN" "CLAVE"

Guadalajara, Jalisco Enero 04 de 2024. 1-5-107-630-1057

"EL CONSUMIDOR" "REPRESENTANTE DEL CONSUMIDOR" (personas morales)
FEDERICO FLORES BALTAZAR

"EL FIADOR" "REPRESENTANTE DEL FIADOR" (personas morales)

MARA DE LA ASUNCION VAZQUEZ OROZCO

"DOMICILIO DEL FIADOR"

SN ANTONIO NA 65, EL CAMPANARIO, C.P.45234, ZAPOPAN, JALISCO

"MONTO ADJUDICADO" "ADEUDO RECONOCIDO" "PLAZO" "FIN DE PLAZO"

 $ 377,200.00  $ 108,302.03 10 Meses 03 Mayo de 2024

"EL BIEN" (EL VEHÍCULO AUTOMOTOR CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS)

MARCA MODELO VERSIÓN

NISSAN NP300 FRONTIER LE T/M AC 6 VEL.Â´20

COLOR EXTERIOR LINEA

NARANJA IMPERIAL 2

NUMERO DE SERIE NUMERO DE MOTOR PLACAS

3N6AD33A0KK868815 QR25324141H JW-18-113

ACTO DE ADJUDICACIÓN DENTRO DE

AUTOFINANCIAMIENTO, CONVENIO  DE

RECONOCIMIENTO DE  ADEUDO Y CONVENIO  PARA

EL PAGO DE DICHO ADEUDO que celebran  por

una parte FIRMAUTO, S.A. DE C.V., en su

carácter  de acreedor,  y  a  quien  en  el

presente  instrumento  se   designará  como

"FIRMAUTO"; por  otra  parte, como  deudor,

la persona que se identifica bajo el campo

de la carátula precedente que forma  parte

integrante de este  instrumento  como "EL

CONSUMIDOR", y por último, la  persona  que

se identifica bajo el campo de la  carátula

como "EL FIADOR", para  los  efectos  que se

mencionarán más adelante, quienes se

sujetan a la mencionada carátula y a las

subsecuentes clausulas de este

instrumento. Todos los términos

entrecomillados que aparecen en las

declaraciones y en el clausulado del

presente instrumento se refieren a sus

correlativos que aparecen en la carátula

mencionada y tendrán el significado

correspondiente establecido allí  mismo, a

excepción del término "FIRMAUTO"  que   ya

quedo definido en este párrafo.

-------------------------------------------

-------------------------------------------

-------------------------------------------

-------------------------------------------

DECLARACIONES DE LAS PARTES

I.-Que   precedentemente   a   este   acto

"FIRMAUTO" y  "EL CONSUMIDOR"  celebraron

por escrito un contrato de adhesión a un

sistema de comercialización consistente en

la integración de grupos de consumidores

que aportan periódicamente sumas de dinero

para ser  administradas  por un  proveedor

(que lo fue "FIRMAUTO") con el  objeto  de

adquirir un bien mueble nuevo determinado

de  un   suministrador  (en  adelante,  el

CONTRATO DE AUTOFINANCIAMIENTO), mismo que

se identificó en su momento bajo  la  clave

señalada  bajo  el  campo "CLAVE", la cual

obra anotada en el cuerpo del propio

documento. Todos los términos en cursivas

que aparecen en adelante se refieren a sus

correlativos como están ya definidos en el

CONTRATO DE AUTOFINANCIAMIENTO.

II.- "EL FIADOR", que  se  ha  impuesto del

contenido      del    CONTRATO          DE

AUTOFINANCIAMIENTO, así como  del contenido

de este instrumento, declara conocerlos en

todas sus partes, y manifiesta que está

anuente en prestar su fianza personal para

la seguridad del pago de las  obligaciones

a cargo de "EL CONSUMIDOR". Expuesto   lo

anterior, las partes otorgan las

siguientes:
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ACTO DE ADJUDICACIÓN DENTRO DE AUTOFINANCIAMIENTO, CONVENIO DE
RECONOCIMIENTO DE ADEUDO Y CONVENIO PARA EL PAGO DEL ADEUDO

CLÁSULAS

PRIMER ACTO

ACTO DE ADJUDICACIÓN DENTRO DE

AUTOFINANCIAMIENTO

PRIMERA.- En virtud de la actualización de

los supuestos previstos en el CONTRATO DE

AUTOFINANCIAMIENTO,  "EL CONSUMIDOR" ha

adquirido el carácter o estatus de

adjudicado, según está definido dicho

término  en  el  mencionado CONTRATO   DE

AUTOFINANCIAMIENTO, lo cual fue  reconocido

en el evento de adjudicación

correspondiente.

SEGUNDA.- Bajo los mecanismos previstos en

el CONTRATO  DE  AUTOFINANCIAMIENTO, siendo

los más relevantes: (1) el pago  por  parte

de "EL CONSUMIDOR" del  número  mínimo

requerido de cuotas periódicas totales y/o

el pago del número mínimo requerido de

dichas  cuotas en forma anticipada, y; (2)

la entrega por  parte de "FIRMAUTO"   del

"MONTO ADJUDICADO" a nombre  y  por cuenta

de "EL  CONSUMIDOR"   directamente   al

suministrador  de   "EL BIEN", "FIRMAUTO"

ha adquirido el vehículo automotor que se

describe en la carátula bajo el campo  "EL

BIEN", y en  esa virtud,  es actualmente el

único y legítimo propietario del mismo, lo

cual las partes reconocen en este acto,

sin reserva alguna.

SEGUNDO ACTO

ENTREGA DE LA POSESIÓN DE "EL

BIEN" A "EL CONSUMIDOR"

TERCERA.-"EL CONSUMIDOR"  manifiesta  que

ha recibido directamente del suministrador

a su entera satisfacción, la  posesión  de

"EL BIEN".  Lo anterior bajo los  mecanismos

y para los efectos y fines del CONTRATO

DE AUTOFINANCIAMIENTO, en   especial   con

lo señalado en las cláusulas 9.3, 9.6 y

9.9 del mismo.

TERCER ACTO

CONVENIO DE RECONOCIMIENTO DE

ADEUDO

CUARTA.-  "EL CONSUMIDOR"  reconoce  deber

a "FIRMAUTO" la cantidad  señalada  en la

carátula como el  "ADEUDO  RECONOCIDO",  la

cual, de conformidad con el  CONTRATO   DE

AUTOFINANCIAMIENTO, está  integrada  por:

(1) el "MONTO ADJUDICADO" con deducción  de

las   aportaciones   al   fondo  del  grupo

efectuadas por "EL CONSUMIDOR" hasta  esta

fecha, y actualizado el saldo de acuerdo

con el factor de actualización en función

del plazo que las partes establecieron  en

el CONTRATO DE AUTOFINANCIAMIENTO  (2)

la cuota de administración; (3) el

impuesto al valor agregado; (4) la prima

del seguro de vida y; (5) cualesquier otro

concepto  previsto  en  el   CONTRATO   DE

AUTOFINANCIAMIENTO; como integrante de la

cuota periódica total.

CUARTO ACTO

CONVENIO PARA EL PAGO DEL ADEUDO

QUINTA.- "EL CONSUMIDOR" se obliga a  pagar

a   "FIRMAUTO", el  "ADEUDO   RECONOCIDO"

dentro del "PLAZO", el  cual se contará  a

partir de la firma del presente

instrumento  para  concluir  en  la  fecha

señalada como "FIN DEL PLAZO", mediante el

número de exhibiciones mensuales y

consecutivas por las cantidades y en las

fechas que se estipulan en la tabla de

pagos 	que forma parte integrante del

presente instrumento. Las exhibiciones de

que se trata constituyen cuotas periódicas

totales  de  acuerdo con  el  CONTRATO   DE

AUTOFINANCIAMIENTO.

SEXTA.- En  caso de  mora  en  el  pago de

cualquier     parcialidad     de "ADEUDO

RECONOCIDO" establecida en este  documento,

la cantidad no pagada devengará intereses

moratorios desde la fecha de su

vencimiento y hasta el dia  en  que  quede

totalmente  liquidada  a  razón  de  la 

tasa   moratoria   especificada   en   el

CONTRATO DE AUTOFINANCIAMIENTO.

SEPTIMA.- Queda convenido que el importe de

todos  los   pagos   que   realice      "EL

CONSUMIDOR",    se aplicará en el siguiente

orden: impuestos,  multas,  honorarios  y

derechos de registro de "EL BIEN",  gastos

de cobranza, intereses  moratorios, primas

de seguros de "EL BIEN" y  por  último

al "ADEUDO RECONOCIDO".

OCTAVA.- "EL CONSUMIDOR" se   obliga   a

suscribir como suscriptor  y  "EL   FIADOR"

como avalista, uno  o  varios   pagarés  en

favor de "FIRMAUTO" por la suma total  del

"ADEUDO RECONOCIDO", cuyo   vencimiento  no

podrá ser mayor que la fecha señalada  como

"FIN DE PLAZO",   pudiendo     "FIRMAUTO"
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endosarlos, cederlos, transmitirlos o

negociarlos de cualquier modo, ya sea en

propiedad o en garantía. Su entrega y

suscripción no se considerará, de ninguna

manera como doble  documentación,  pago  o

novación del "ADEUDO RECONOCIDO" o de sus

parcialidades.    "FIRMAUTO"         podrá

potestativamente dispensar de la

obligación contenida en  esta  cláusula  a

"EL CONSUMIDOR" y/o a "EL FIADOR", sin que

en ninguno de esos casos la falta de

suscripción de dichos pagarés afecte en

forma alguna las obligaciones a  cargo  de

"EL CONSUMIDOR" o de "EL FIADOR" derivadas

del presente contrato.
QUINTO ACTO

FIADOR

NOVENA.- Para  garantizar  el  cumplimiento

de todas y  cada una  de  las  obligaciones

que "EL CONSUMIDOR" asume en instrumento y

en consecuencia,   del   pago   total   del

"ADEUDO RECONOCIDO",   impuestos,   multas,

honorarios   y  derechos  de  registro de

"EL BIEN", gastos de  cobranza,  intereses

moratorios, primas de seguros de "EL BIEN",

asi como gastos y costas en caso de juicio

y demás prestaciones que resulten a cargo

de "EL CONSUMIDOR", "EL FIADOR" en este acto

constituye FIANZA  (SOLIDARIA), a  cuyo

efecto renuncia a los beneficios de orden,

excusión y división a que se refieren los

artículos 2814, 2815, y 2837 del Código

Civil Federal. Esta garantía podrá ser

documentada,  además  de  la   firma   del

presente   instrumento,   suscribiendo  "EL

FIADOR" como avalista el  o los pagarés a

que se refiere  la  cláusula  OCTAVA.  Si

"EL FIADOR" se rehusare a otorgar  el  aval

de que se trata, "FIRMAUTO" podrá exigir a

"EL CONSUMIDOR" y a "EL FIADOR", el pago

total e inmediato de todas las

obligaciones, aún las no vencidas, a cargo

de "EL CONSUMIDOR", sin limitación alguna.

Esta Fianza  (Solidaria)  subsistirá  hasta

que   "FIRMAUTO", haya quedado totalmente

pagado     del    importe   del   "ADEUDO

RECONOCIDO", de     sus     accesorios  y

consecuencias legales, aún en los casos  de

prórroga o espera a "EL  CONSUMIDOR",   sin

consentimiento de "EL FIADOR",  o  aun en

los  casos  en los que éste no  pueda 

subrogarse  por  cualquier  causa en  los

derechos y privilegios de   "FIRMAUTO" o

porque  al  volverse  exigible  el  adeudo

principal, este último no ejercite sus

derechos judicialmente, o si ya iniciado

el juicio deja de promover sin causa

justificada  por  más de tres  meses,  aun

cuando "EL FIADOR" pida a "FIRMAUTO"  que

proceda  judicialmente.  En   consecuencia,

"EL FIADOR" renuncia  al  contenido  de los

Artículos 2845, 2846, 2847 Y 2849 del

Código Civil Federal.

DISPOSICIONES COMUNES

DÉCIMA.- "EL CONSUMIDOR" quedará  eximido

de cubrir a "FIRMAUTO" el  resto  de  las

parcialidades   pendientes   del   "ADEUDO 

RECONOCIDO" a partir de la fecha en que la

compañía    aseguradora   haya   cubierto 

la    indemnización  por  robo total  o

por   pérdida   total  por   daños   sobre

"EL BIEN" en caso de siniestro.  Para que

opere   tal   remisión,   será   requisito

indispensable que "EL CONSUMIDOR" se encuentre

al momento del pago de tal indemnización,

al  corriente  en el  pago de  todas  sus

obligaciones ante"FIRMAUTO" así como en el

pago  de  las  propias  primas  del seguro

contra robo y daños de "EL BIEN".

DÉCIMA PRIMERA.-  Las partes acuerdan que el

presente acto  no  implica  novación  a  el

CONTRATO  DE  AUTOFINANCIAMIENTO,  el  que

subsiste con todo su valor y fuerza legal,

hecha excepción única y exclusivamente a

las modificaciones que se contienen en

este acto.

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes convienen  en  

que los títulos que aparecen en este

contrato son exclusivamente para

facilitarte su lectura y por consiguiente,

no se considerará que definen, limitan o

describen el contenido de las clausulas

del mismo.

DÉCIMA TERCERA.- Para todos los  efectos

relativos al presente contrato, los

comparecientes señalan como sus

respectivos domicilios los señalados en el

CONTRATO  DE  AUTOFINANCIAMIENTO y  "EL

FIADOR"  bajo  el  campo   "DOMICILIO  DEL

FIADOR".

DÉCIMA CUARTA.- Para  conocer de cualquier

controversia que se suscitase con motivo

de la interpretación, cumplimiento y/o

ejecución del presente contrato de prenda,

los comparecientes se someten expresamente

a las Leyes y Tribunales señalados en el

CONTRATO DE AUTOFINANCIAMIENTO.

EL presente acto se firma en el  "LUGAR  DE

CELEBRACIÓN" en la "FECHA DE CELEBRACIÓN"

y consta de cuatro páginas que van en dos

hojas impresas por ambos lados.
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TABLA DE PAGOS

NÚMERO DE FECHA DE CUOTA PERIÓDICA NÚMERO DE FECHA DE CUOTA PERIÓDICA

PAGO VENCIMIENTO TOTAL PAGO VENCIMIENTO TOTAL

1 03-ago-2023  $ 10,703.38 6 03-ene-2024  $ 10,843.35

2 03-sep-2023  $ 10,731.05 7 03-feb-2024  $ 10,871.84

3 03-oct-2023  $ 10,758.87 8 03-mar-2024  $ 10,900.52

4 03-nov-2023  $ 10,786.87 9 03-abr-2024  $ 10,929.37

5 03-dic-2023  $ 10,815.02 10 03-may-2024  $ 10,958.37

TOTAL  $ 108,298.64

"FIRMAUTO" "EL CONSUMIDOR"

RAÚL RODRÍGUEZ VALDIVIA FEDERICO FLORES BALTAZAR

"REPRESENTANTE LEGAL" "REPRESENTANTE DEL CONSUMIDOR"

"EL FIADOR"

MARA DE LA ASUNCION VAZQUEZ OROZCO
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